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El mismo articulo 103, modificado parcialmente por la Ley 18/1991,
de 6 de junio. en s.u apartado cuarto, cuatro, establece. entre otras
.cuestiones. que la Agencia elaborará y aprobará de forma automática su
oferta de·emplco publico; para ello,. tendrá eri cuenta sus necesidades
Qpcnltivas. las vacantes existentes cn su relación de puestos de trabajo
y. sus disponibilidades presupucstarias.

La ofct1~ de cQlpleo. ·que constituye un mecanismo eficaz para la
consecución de los objetivos' de toda oganización en materia de
Recursos Humanos. recoge las nccesidadlls de planificación. los objeti
vos de integración del personal laboral, los de formació,n·reconversión
.y~ al mismo tiempo.- define una gestión responsable destinada al logro
del plan de actuación de la Agencia. Estatal de Adminístración ,Tribu-
taria. .

En. su virtud he acordado:

Primero.-De conformidad con el ai"tículo 103.4.4 de la Ley 31/1990,
de 27 .de diciembre. modificado parcialmente por. las disposiciones'
adicionales· decimoséptima y vigésimaterccra de la Ley 18/1991, de 6
de junio, dellmpuesto sobre la Renta de, las Personas Físicas; se aprueba
la orerta de empico público para 1992. '.

Scgundo.-En la oferta de empleo publico se inclu)'enlas vacantes,
que se indican en 105 anexos 1 y 11. del personal funcIOnario y laboral,
rcspc:ctivamcnte, incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984,
de 2de 'agosto, .*

Tercere.-En 'cadaconvocatorin y de acuerdo con el Reglamento
Gcneral de Provisión de Puestos de Trabajo. Real Decreto 28/1990, de
15 de enero. se· reservará un numcro suficiente de plazas para su
provisión mediante el sistema de promocion interna. Dicha provisión'
estani en función dcl número de candidatos potenciales, el Acuerdo ~
Administración-Sindicatos para la modernización de la Administración .
yla mejora de las condiciones de trabajo. .' t.'.l·.. '

Cuorto.-:Oc. acuerdo con el mencionado artículo 103.4.2 de la Ley ...
31/1990~ modificado parcialmente por la ley J811991, de 6 de junio, el
personal laboral fijo que desempeñe puestos de trabajo de la SecfCtaría '~

.General de Hacienda, de los Orpnos de la Administración Territorial ~'J
de la Hacienda ,,() de sus Orgamsmos autónomos, podrá integrarse en"
aquellas de, las especialidades crcadas por dicha disposición que se 'il
corresponda' con las tareas que desempeña 'y con el grupo de titulación .~
a que s~adscribacl puesto que ocupa. Dicha integración se producirá~i
siempre que se posea la titulación necesaria y demás requisitos exigidos. ,
a trnvés de' la participación en las correspondientes pruebas selectivas, ~

en lasque se tendrán en cuenta los servicios efectivos prestados a la 1
~1~~~~stración, del Estado y las pruebas --superadas para acceder a la (~.

Las plazas reCogidas en el anexo I podrán, como consecuencia de lo !
indicado en el párrafo anterior, incrementarse y, en su caso. convocarse :
pruebas selectivas: para el ingreso en Cuerpos o Escalas no incluidas en .i

el aL~X~g~ncia Estatal de AdministraCión Tributaria podrá -ampliar su '>'",
oferta de empleo público una vez superados los. procesos selectivos, {
cuando la obtención de la condición de funcionario de carrera provocase ~~.
carencias significativas de efectivos, siendo preciso, en todo caso, que se .

, hayan generado disponibilidades presupuestarias para ello. '~r._
Quinto.-En las pruebas selectivas para ingreso en Cuerpos y Escalas ....

de funcionarios y cate~orias de persoriallaboral, incluidas las correspon· J."l1
diell.lcs a la promoción interna. serán admitidas las personas con ".,'.'
minusvalía en igualdad de condiciones con los demás aspirantes..·>

las convocatorias no eSlableceránexclusiones por limitaciones "
psíquicas y/o fisicas, .si" perjuicio de las incompatibilidades Con el .. ·''-;..
desempeño de las .tareas o funciones correspondientes. '.:,il

En las ·pruebas' selectivas. incluyendo los cursos de formación o
período de prácticas, se establecerán. para las personas con minusvalía t

que ,lo soflcl1en, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para su
realización. En las convocatorias· se indicará expresamente esta posibili-
dad, así como que los interesados deberán formular la correspondiente
petición concreta en la solicitud de participación., .. i

.A tal efecto, los Tribunales o Comisiones de selección podrán
requerir informe y, en su caso, colaboración de los órganos técmcos de
la Administración laboral, sanitaria o de los órganos competentes del
Ministerio de Asuntos SOciales. .

ScJ!.to:-:-Dcl total de plazas ofertadas se rescrvará un 3 por 100 para
ser cubiertas .por quienes tengan la" condición legal dc personas con
minusvalía. La distribucidn por Cuerpos, Escalas o categorías dc
pcrsonallaboral se,efectuará en.lasrespectivas convocatorias de pruebas
sclectivas.

Sábado .16 mayo 1992
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RESOLUCJONdé 13 de mayo de 1992. de! Tribunal Que
lia de juzgar Id oposición para la prol'isión de plazas del
Cuerpo-tiC' L"trudos de Jas Corte's GC'1lf!I'a/es, conrocada por
acuerdo 'de 8 de abril de 1991. di! las Mesas del Congreso.
de los Diputado$J' dc'l SC'lIado, en rellflión conjunta. porla
qUe' S(!~ /Jace? pllbJú'o la /isla dejilliliva de candidatos
admitid(/! yt!xduidos a la dIada oposición.

Visto que contra la- relación, provisional de aspirantes admitidos,
aprobada por Resolución de 17 de marzo de 1992. no se ha formulado
ninguna reclamación, por lo que procede elevara definitiva la admisión
de Jos aspirantes incluidos en dicha relación; y que, de los aspiraRtes
provisionalmente excluidos, don Pedro Moreno Brcnes ha realizada
dentro del plazo concedido alefccto el" pago de la cantidad fijada en
concepto de derechos de examen, mientras que doñaAdelaida de Mingo
Acevc<lo reconoce no estar en posesión del título de. Licenciada en
Derccho, el Tribunal acuerda admitir a don Pedro Moreno Brenes.
nprobando en consccuencia las siguientes relaciones definitivas. de
aspirantes admitidos y de excluidos:

Primcra.-Relación definitiva de aspirantes admitidos a las oposicio-
ncs a ingreso en el Cuerpo de Letróldos de las Cortes Generales,
convocadas por acuerdo de 8 de abril de 1991, de las Mesas del Congreso
de los Diputados y del Scnado, en reunión conjunta:

l. Don Rafael Navarro Sala.
2. Don Pablo Luis García Mexía.
3. Don Carlos Gutiérrez Vicen.
4. Don Juno Carlos Lópcz lópez.
5. Doña Almudenn Marazuela Bermejo.
6. Don Francisco Escobar Giner.
7. Doña Margarita María Lópcz Quintana.
8. Doña Ana María Alvarez Pablos.
9. Don Antonio Lucio Gil.
10. Don Angel de Alvaro Montero.
11. Doña Esther de Alba Bastarrechea.
12. Don Angel Luis Sanz Pérez.
13. Doña Lidia García Fernández.
14. Don Enrique Torres Valverde.
15. Don Alfonso Arévalo Gutiérrez.
16. Don .Albert Capclleras· González.
17. Don ;Pedro Pablo Fernandez Grau.
18. Don Alvaro· Jesús Maníncz Higueras.
t9. Do-nJavicr Ignacio Corral Martín.
20. Doña MarIa del Pilar Pazos Vecino.
2!. Don Pedro Moreno Brenes.

Segundo.':'Relación definitiva de aspirantes excluidos: Doña Ade·
laidade. Mingo Accvedo, por no encontrarse en posesión del título de
licenciada en Derecho en la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes.

Palació del SCnado. ·13 de mayo de 1992.-EI Presidente de\ Tribunal;
Juan José Laborda Martín.

RESOLUCION de 30 de abril de 1992, de la Agencia
Estatalde Adillinistrócióu Triblltaria, por la qile se aprueba
la oferta'de empleo público para 1992.

El articulo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre. crea la Agencia
Estatal de Administración Tributaria comó un Ente de Derecho Público,
intc¡;radoen las Administraciones Públicas Centrales y adscrito al
Milllslerio de Economía y Hacienda a través de la Secretaría de Estado
de Hacienda.
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